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Dirección de Administración y Finanzas
Departamento de ABASTECIMIENTO

BASE COMPRA ÁGIL 2026

· Nombre de la cotización: MATERIAL DE PSICOMOTRICIDAD  
· Presupuesto estimado: $ 1.600.000.-
· Fecha estimada de entrega: 5 días hábiles recibida la Oc portal	
· Solicitud de compra. (Anexo N°1 LEER COMPLETO POR FAVOR)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
· Anexo de pago (Anexo N°2)
· Anexo de multas por incumplimiento (Anexo N°3 LEER COMPLETO POR FAVOR)

SOLICITUD DE COMPRA ÁGIL (Anexo N°1)
	DESCRPCION
	CANTIDAD
	
IMAGEN DE REFERENCIA

	SET DE ESPUMA PSICOMOTRICIDAD

· debe contener escalera, rampa, cubo, onda, ½ cubo 
· dimensiones: 60 largo x 60 ancho x 30 cm alto cada uno. medio cubo: 60 largo x 60 ancho x15 alto cm
	1 set
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	SET DE 50 CONOS LENTEJAS MAS ESCALERA DE AGILIDAD 12 PELDAÑOS 6M
· Debe contener bolsita de traslado

	6 set
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	SET AGILIDAD ENTRENAMIENTO Y COORDINACIÓN TIPO MK-TSA DEBE INCLUIR:
· 1 escalera de velocidad, 1 canal de velocidad, 1 juego de barras de slalom con base de plástico, 1 juego de conos lentejas, 50 soporte y bolsa de malla, 5 vallas de altura ajustable, 1 bomba de aire, 1 bolso de traslado)
	1 set
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	· ladrillo de yoga de goma eva. medidas 23,5 x 15 x 10.5 cm. colores según disponibilidad
	20 unidades
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	· kit de yoga:mat 8mm, balon 75cm, bandas elásticas y ladrillo
	5 kit
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	· Galletas de arroz Mizos Chocolate 20g
	250 unidades
	[image: ]



FAVOR ADJUNTAR COTIZACION FORMAL DENTRO DE LA OFERTA O NO SERA CONSIDERADA, ESTE DEBERA DETALLAR LOS PRODUCTOS COTIZADOS.

EVALUACION DE OFERTAS

La Corporación de Desarrollo Social de Lampa, en virtud de lo establecido en el artículo 7, del Reglamento de la ley N°19.886, sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, se realiza la evaluación de las ofertas solicitadas en dicho artículo:

Que, cada empresa deberá adjuntar una cotización formal, con descripción detallada de lo ofertado, además dentro de su oferta deberá informar el plazo de entrega ofertado. En caso contrario, la oferta será considerada inadmisible. No obstante, si ninguna de las empresas ofertantes presenta la cotización formal, se les notificará por correo electrónico solicitando dicho documento. Esta notificación se realizará según el orden de ponderación establecido en la evaluación de la compra ágil.

Que, cualquier oferta presentada cuyo valor sea inferior a los parámetros mínimos establecidos, como es el caso de una oferta de 1 peso, será considerada inadmisible.
Cualquier oferta presentada cuya especificación sean inferiores a las solicitadas serán declaradas inadmisibles














Para evaluar la compra ágil se consideran los siguientes aspectos 
	PRECIO 70%

	
Se consideran por orden de ingreso de oferta desde el precio más bajo al más alto ingresado a la cotización.

Nota: 
· La oferta se evaluará en valores totales IVA incluido. 
· Las ofertas cuyo mecanismo de cobro sea una boleta de honorarios se evaluarán por el total Líquido ofertado.



	CUMPLIMIENTO TIEMPO DE MAXIMO DE ENTREGA  30%
(estipulado en la compra ágil)

	Se evaluará el tiempo de entrega estimado ofertado por cada proveedor.
-Si Cumple
-No Cumple
Nota: 
· En caso que las entregas coincidan con fin de semanas o festivos quedaran programados para el día hábil siguiente
· Las ofertas deberán ser presentadas en DÍAS CORRIDOS
· Las ofertas en día hábil tendrán descuento del puntaje del criterio de evaluación de antecedentes formales. No obstante, su evaluación se considerará sumando 2 días, según lo siguiente:
1-5 días + 2 días adicionales
6-10 días + 4 días adicionales
11-15 días + 6 días adicionales, etc.

· Cuando el proveedor no informe los plazos de entrega, la oferta será declarada inadmisible.
· 
· En el caso de que el proveedor oferte en un rango de tiempo (ejemplo “entre 2 y 4 días”) se considerará el rango mayor para la asignación del puntaje.

· En el evento que las ofertas presentadas no cumplan con el plazo de entrega establecido en las Bases del Requirente, la evaluación considerará como criterio preferente a aquella oferta cuyo plazo de entrega se aproxime en mayor medida a la fecha solicitada por el Requirente, siempre que dicho plazo resulte técnicamente viable y debidamente justificado.	




















ANEXO DE PAGO (ANEXO 2)
DATOS DE PAGOS

1. DATOS PARA TRANSFERENCIA 

	Cedida a crédito (factoring)
	SI
	
	NO
	

	
	Se deberá adjuntar una copia del contrato de factoring, en caso que corresponda.

	Nombre
	

	Rut
	

	N° Cuenta corriente
	

	Banco
	

	Email
	




1. CONTACTO DE COBRANZA Y/O FINANZAS 

	Nombre
	

	Cargo
	

	N° de teléfono
	

	Email
	














ANEXO 3 MULTAS

	[image: ]
	
Módulo Compra Ágil
Multas, sanciones y procedimientos.





MULTAS Y SANCIONES:
En casos de incumplimientos se aplicarán las siguientes multas:

Atraso en la entrega de los productos o prestación de los servicios: la Institución compradora está facultada para el cobro una multa por cada día de atraso en la entrega de los productos o prestación de los servicios (incluyendo días inhábiles). La multa será el equivalente al 1% del total de la contratación (IVA incluido) por cada día de atraso, con un tope de 20 días.

Incumplimiento en las especificaciones técnicas contratadas: la Institución compradora está  facultada para el cobro una multa por el incumplimiento en las especificaciones técnicas de los productos o servicios contratados determinados en la solicitud de cotización y en la oferta del proveedor, lo cual será determinado por la contraparte técnica de la contratación. La multa será el equivalente al 5% del total de la contratación (IVA incluido). El proveedor tendrá la obligación de corregir las falencias y realizar la entrega nuevamente, a sus expensas, en un plazo no superior a 03 días hábiles, contado desde la fecha de notificación del rechazo de los productos o servicios.

Atraso en la entrega del producto o prestación de los servicios luego de solicitada su corrección: la Institución compradora está facultada para el cobro una multa por cada día de atraso en la nueva entrega de los productos o prestación de los servicios (incluyendo días inhábiles) una vez transcurridos los 3 días hábiles contados desde la fecha de notificación del rechazo de los productos o servicios. La multa será el equivalente al 1% del total de la contratación (iva incluido) por cada día de atraso, con un tope de 20 días.

Con todo, la aplicación de las multas al proveedor no podrá exceder del 20% del monto total de la contratación (I.V.A incluido), cualquiera sea el periodo de contratación. Si excediere dicha cantidad, el Servicio podrá poner término anticipado a la contratación.


PROCEDIMIENTO:
Detectada una situación que amerite la aplicación de multa o el término anticipado del contrato el organismo comprador notificará inmediatamente de ello al proveedor, por carta certificada, informándole sobre la sanción a aplicar y sobre los hechos en que aquélla se motiva. A contar de la notificación singularizada en el párrafo anterior, el proveedor tiene un plazo de 5 días hábiles para efectuar sus descargos por escrito ante el administrador del correspondiente contrato, acompañando todos los antecedentes que respalden su posición.

Vencido el plazo indicado en el número anterior sin que se hayan presentado descargos, se aplicará la correspondiente sanción por medio de una resolución fundada del organismo comprador.

Si el adjudicado ha presentado descargos dentro del plazo establecido para estos efectos, el organismo comprador tendrá un plazo de 30 días hábiles, contados desde la recepción del descargo para rechazarlos o acogerlos, total o parcialmente. Al respecto, el rechazo total o parcial de los descargos del respectivo proveedor deberá formalizarse a través de la dictación de una resolución fundada en la cual deberá detallarse el contenido y las características de la sanción a aplicar. La indicada resolución deberá notificarse al respectivo proveedor adjudicado personalmente o mediante carta certificada.

Recurso de reposición: El proveedor dispondrá de un plazo de 5 días hábiles, contados desde la notificación por medio de carta certificada al proveedor, de la resolución fundada singularizada en los párrafos anteriores para impugnar dicho acto administrativo, debiendo acompañar todos los antecedentes que justifiquen eliminar, modificar o reemplazar la respectiva sanción. El organismo comprador tendrá un plazo no superior a 30 días hábiles para resolver el citado recurso.

La resolución que acoja el recurso podrá modificar, reemplazar o dejar sin efecto el acto impugnado.

Las multas deberán ser pagadas en el plazo máximo de 10 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que aplica la multa.

Las multas se aplicarán sin perjuicio del derecho de la entidad licitante de recurrir ante los Tribunales Ordinarios de Justicia, a fin de hacer efectiva la responsabilidad del contratante incumplidor

No procederá el cobro de las multas señaladas en este punto, si el incumplimiento se debe a un caso fortuito o fuerza mayor, de acuerdo con los artículos 45 y 1547 del Código Civil o una causa enteramente ajena a la voluntad de las partes, el cual será calificado como tal por la Entidad Licitante, en base al estudio de los antecedentes por los cuales el oferente adjudicado acredite el hecho que le impide cumplir.
image3.png




image4.png




image5.png




image6.png




image7.png
ChiteCompra S
MercadoPublico





image1.png




image2.png




image8.jpeg
CORPORACION
* DE DESARROLLO
SOCIAL LAMPA




